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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTACION

,El. presente Con~enio.entró en vigor el 18 de abril de 1988, fecha 'de
la ultima de las notIficacIOnes cruzadas entre las Partes comunicándose
recíprocam~nte el cumpl!miento de los procedimientos requeridos por
sus respectivos ordenamientos, según se señala en el apartado 2 de su
articulo VIL

Lo q~e se hace público para conocimiento generaL
Madnd, 30 de enero de 1989.-EI Secretario general técnico Javier

Jiménez-Ugarte. '
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ORDEN de 23 de enero de 1989 por la que se modifica la
de 21 de enero de 1988, sobre tramitación de expedientes de
construcción y modernización de la flota pesquera y de las
correspondientes ayudas en 1988, y estableciendo los plazos
de presentación de expedientes para el año 1989.

Ilusmsimos señores:

B) La nueva redacción del artículo 4.0 es la siguiente:
«Art. 4.0 A partir del día 15 de mayo de 1989, en el caso de la

primera decisión de la Decisión de la CEE, y después del 15 de
noviembre de 1989, para la segunda. la Secretaría General de Pesca
Marítima transferirá a las Comunidades Autónomas el importe de las
ayudas nacionales que, con cargo a los Presupuestos Generales del
Estado, se asignen a 105 expedientes aprobados por la Comisisón.»

El resto del articulo permanece sin modificación.

C) La nueva redacción del artículo 12, apartados 1 y 2. es la
siguiente:

~<l. Para los proyectos que solicitan subvención a la CEE:

a) Antes de las catorce horas del día 24 de febrero de 1989, para los
proyectos que deban ser remitidos a la CEE antes del 31 de marzo.

b) Antes de las catorce horas del dia 29 de septiembre de 1989, para >~
los proyectos que deban ser remitidos a la CEE antes del 31 de octubre.

2. Para los proyectos que soliciten únicamente ayuda nacional,
antes de las catorce horas del 29 de septiembre de 1989.»

D) La nueva redacción del artículo 13 es la siguiente:

«Art. 13, En el caso de los proyectos que hayan solicitado ayuda
comunitaria, una vez conocida la decisión de la Comisión, el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación, a través de la Dirección General
de Ordenación PeSQuera, de conformidad con el articulo 25 del Real
Decreto 219/1987, resolverá sobre la concesión de la ayuda nacional. .
Para aquellos que soliciten únicamente esta ayuda, dicha resolución se
realizará antes del 31 de diciembre de 1989.»
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limos. Sres. Secretario general de Pesca Maritima, Director general de
Ordenación Pesquera y Directora general de Relaciones Pesqueras
Internacionales,

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 23 de enero de 1989. ~

ROMERO HERRERA

DISPOSICION FlNAL

El Real Decreto 219/1987, de 13 de febrero, sobre estructuras
pesqueras, faculta en su disposición final al Ministerio de Agricultura
Pesca y Alimen~ción para dictar., e~ el ámbito de su competencia, la~
normas necesanas para el cumphmlento y desarrollo del mismo_

En uso de esta autorización, y en lo que se refiere al ejercicio 1989,
se eS1a;blecen normas que desarrollan el procedimiento de tramitación de
expedientes de construcción, modernización y reconversión de buques
pesq~eros, y en orden a la obtención de las ayudas a fondo perdido
preVIstas en el citado Real Decreto,

En su virtud, dispongo:

Artículo l.o En lo que se refiere al procedimiento de tramitación de
los expedientes se mantIene en vigor a todos los efectos la Orden de 21
de enero d;e 1988, excepto en lo relativo a los plazos de presentación que
se detennman en el artículo siguiente. '

Art. 2.0 La disposición adicional cuarta de la Orden de 21 de enero
de 1988 queda modificada en el sentido siguiente:

«Durante el año 1989, con el fin de poder ser remitidas a la Comisión
de la CEE, en los plazos marcados, las solicitudes de ayudas a fondo
perdido para construcción y modernización de buques pesqueros de
nueve o más metros de eslora entre perpendiculares y de doce o más
metros para barcos capaces de practicar el arrastre deberán tener entra
d:a ~n la Dirección General de Ordenación Pesquera en las fechas
SIgUIentes:

a) En primera convocatoria, hasta las catorce horas del día 24 de
febrero, para los proyectos que deban ser remitidos a la Comunidad
Económica Europea antes del 31 de marzo.

b) En segunda convocatoria, hasta las catorce horas del día 29 "de
septiembre, para los proyectos que deban ser remitidos a la Comunidad
Económica Europea antes del 31 de octubre.

Por el Gobierno de la República
de Venezuela,

Simón Alberto Consalvi,

Ministro de Relaciones Exteriores

ORDEN de 23 de enero de 1989 por la que se modifica la
de 21 de enero de 1988 sobre tramitación de expedientes de
ayuda a instalaciones de acuicultura y autorización y
subvención de arrecifes artificiales, estableciendo las fechas
de presentación de expedientes para el año 1989.

Por el Gobierno de España,

Amaro González de Mesa y Gar
era San Miguel,

Embajador de España
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DISPONGO:

Artículo LO Se mantiene la vigencia para 1989 de la Orden de 21
~e ene~o de 1988,. sobre tramitación de expedientes de ayudas a
mstalaclOnes de aCUlcultura y de autorización y subvención de arrecifes
artificiales (<<Boletín Oficial del Estado» número 20, de 23 de enero
de 1988).

Art. 2.0 Se modifica la citada Orden en los siguientes términos:

A) La nueva redacción del articulo 2.0 es la siguiente:

«Art.2.0 Co.n .el fin de poder ser remitidas a Bruselas en los plazos
marcados, las sohcltudes de ayuda deberán tener entrada en la Dirección
General .de Ord~~ación Pesquera, en fonna de tres originales del
fonnulano ~~ SOhC.ltud de aYl:lda, acompañados de dos ejemplares de la
documentaclOn adjunta al mIsmo, en las fechas siguientes:

a) Antes de las catorce horas del día 24 de febrero de 1989, para los
proyectos que deban ser remitidos a la CEE antes del 31 de marzo.

b) Antes de las catorce hor8:s.del día 29 de septiembre de 1989, para
los proyectos que deban ser remitidos a la CEE antes del 31 de octubre.»

Articulo VIII

El presente Convenio permanecerá en vigencia indefinidamente
hasta que sea denunciado por uno de los Estados Contratantes.
C.ualqui.e~a de dichos Esta,dos puede denunciar este Convenio. por vía
dlplomatlca, con un preaV1SO mínimo de seis meses antes del fin de año
natural.

El. Convenio .dejará, ,en .~1 caso, de tener efecto para las rentas
obtemdas a parttr del ejerCiCiO económico que comience inmediata
mente después del de la denuncia.

En fe de lo cual los Plenipotenciarios nombrados v debidamente
autorizados han firmado y sellado este Convenio. .

Hecho en Caracas el día 6 de marzo de 1986 en dos ejemplares
igualmente auténticos en idioma castellano. '

Ilustrísimos señores:

Las condiciones que determinaron la publicación de la Orden de 21
~e ene~o de 1988,. sobre tramitación de expedientes de ayuda a
tnS.tal~clOnes de aC~lcultura y autorización y subvención de arrecifes
artlÍiclales, se mantienen durante el presente año 1989 por lo que es
conveniente la ampliación de su vigencia estableciendo' nuevos plazos
para la pre~entación .de los expedientes y señalando las fechas para las
transferenCIas de capltal a las Comunidades Autónomas con indicación
más detallada del número de ejemplares de solicit~d de ayuda a
presentar.

La disposición final del Real Decreto 219/1987 faculta al Ministro de
Agricultu:ra,. Pesca y Alimentación para dictar las normas necesarias para
el cumphm~ento y desarrollodel citado Real Decreto,

En su VIrtud,
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En todos los casos la correspondiente ayuda nacional deberá salid
larse con carácter previo o simultáneamente con la comunitaria.

DlSPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de enero de 1989.

ROMERO HERRERA

Urnos. Sres. Secretario general de Pesca Marítima. Director general de
Ordenación Pesquera y Directora general de Relaciones Pesqueras
Internacionales.

BANCO DE ESPAÑA
.B
CIRCU-UR número 1/1989. de3] de enero, sobre depósito
previo sobre determinadas operaciones de financiación
exterior de las Entidades delegadas.

La influencia que sobre la evolución de la liquidez interna están
:niendo las entradas de capitales, exige la adopción de medidas
oyunturales, con el fin de hacer posible el cumplimiento ~e los
bjetivos de la política monetaria. Por ello, al amparo de 10 prevIsto en
1 disposición final primera del Real Decreto 2402/1980, de ID de
<:tubre, sobre Régimen Jurídico de Control de Cambios y en el ejercicio
e las facultades que al Banco de España le confiere la disposición
dicional octava de la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre disciplina e
ltervención de las Entidades de Crédito, el Banco de España ha
ispuesto:

Norma primera.-l. Las Entidades con funciones delegadas del
lanco de España en materia de control de cambios, a través de las cuales
e produzcan disposiciones o utilizaciones de préstamos o créditos
inancieros exteriores de cualquier naturaleza, así como anticipos sobre
xportaciones, denominados en moneda extranjera o en pesetas conve~

ibles, cuya autorización, verificación o contratación se efectúe a partir
e la fecha de publicación de la presente Circular, vendrán obligadas a
onstituir en el Banco de España, en la fecha·valor de la liquidación a
esetas de la moneda extranjera o del adeudo en cuenta de pesetas
onvertibles, por cuenta y nombre de los prestatarios o acreditados, un
epósito sin remuneración por un importe equivalente al 30 por 100 del
"alar en pesetas de cada disposición o utilización.

2. De 10 establecido en la presente norma quedan excluidas las
:isposiciones o utilizaciones de las financiaciones exteriores de cual
:uier naturaleza de las que sea titular el Tesoro Público español.

Norma segunda.-l. Los depósitos constituidos en el Banco de
~spaña de acuerdo con 10 dispuesto en la norma anterior serán
ancelados y devueltos a las Entidades delegadas depositantes en la fecha
¡ fechas de amortización de los préstamos o anticipos. En el caso de
fectuarse amortizaciones parciales, la cancelación y devolución se
ealizara en la proporción que represente cada amortización parcial
obre la totalidad de las disposiciones efectuadas con cargo a cada
lréstamo o anticipo, expresadas tanto las amortizaciones como las
lisposiciones en la divisa de denominación de cada operación de
inanciación exterior.

2. En el caso de préstamos. créditos financieros exteriores o
nticipos cuyas disposiciones se efectúen en dos o más divisas, las
,peraciones de cancelación y devolución de los depósitos no remunera
los en el Banco de España se realizarán, tal como se indica en el párrafo
nterior, considerando s.eparadamente las operaciones efectuadas. en
ada divisa.

3. En el caso de operaciones de préstamos o créditos financieros
xteriores en las que pueda cambiar la divisa de denominación del
mporte total, o de un importe parcial, del principal, se tendrán en
uenta las siguientes nonnas:

3.1 Cada cambio de denominación implicará la cancelación del
lepósito correspondiente al importe dispuesto cuya denominación
ambia v la simultánea constitución de un nuevo depósito por el
mporte ·en pesetas correspondiente al de la disposición en la nueva
¡¡visa de denominación.

3.2 La cancelación y devolución del nuevo depósito se efectuará de
cuerdo con lo indicado en el apartado I de esta misma norma.

,".'orma tercera.-Las Entidades con funciones delegadas del Banco de
:spaña en materia de control de cambios que mantengan posiciones de
iesgo de cambio, de acuerdo con 10 establecido en la Circular número
/1987, de 7 de enero, deberán constituir y mantener en el Banco de
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España un depósito en pesetas sin remuneración por un importe
equivalente al 20 por 100 del contravalor en pesetas del incremento que
experimente su posición corta vencida divisa/pesetas, a partir del día de
entrada en vigor de la presente Circular, según las definiciones centlmi·
das en las nonnas de desarrollo de la Circular 1/1987.

Norma cuarta.-La presente Circular entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 31 de enero de 1989.-El Gobernador.

ANEXO 1

Normas de procedimiento

1. PRESTAMOS FINANCIEROS Y ANTICIPOS SOBRE EXPOR
TACIONES

Disposición del préstamo o anticipo y conStitución del depósito

Primera.-Las Entidades delegadas a traves de las cuales tengan lugar
la entrada de fondos, no más tarde de la fecha-valor en que practiquen
la liquidación a pesetas de la moneda extranjera o de la fecha en que
fonnalicen el adeudo en cuenta extranjera de pesetas convenibles,
presentarán bien en la Oficina de Operaciones del Banco de España,
Madrid, Sección de Cuentas Corrientes, bien ante la sucursal del Banco
de España donde radique su Departamento extranjero, carta autori
zando al Banco de España para adeudar en la cuanta corriente de
efectivo, abierta a nombre de la Entidad delegada en la Central de
Madrid o en la sucursal en la que presente la carta, el 30 por 100 de las
cantidades dispuestas. A dicha carta (modelo anexo II de esta Circular)
se acompañará orden de transferencia debidamente cumplimentada,
debiendo incluir como datos complementarios los siguientes:

Depósitos obligatorios de prestatarios residentes (Circ. 1/1989).
CI.
N.O.F. del préstamo o
Fecha de concesion del anticipo.

En aquellos casos en los que la orden de adeudo se presente por las
Entidades delegadas en plaza diferente a la de Madrid, el Banco de
España transferirá, sin coste alguno, los fondos a Banco de España,
Madrid, donde quedará constituido el depósito. El retraso en la
presentación de la carta anteriormente citada dará lugar al cargo de
intereses correspondientes.

Cancelación del préstamo o anticipo y devolución del depósito

Segunda.-La Entidad delegada a través de la cual el prestatario desee
llevar a cabo la amortización parcial o total del préstamo o anticipo,
enviará el modelo anexo III a la Oficina de Operaciones del Banco de
España, Sección de Cuentas Corrientes, con una antelación mínima de
veinticuatro horas a la fecha·valor del pago.

El documento indicado vendrá acompañado de autorización del
prestatario (modelo anexo IV) a la Oficina de Operaciones del Banco de
España y de la correspondiente orden de transferencia.

En aquellos casos en los que el abono del importe a devolver se
domiciliase en una cuenta corriente de efectivo abierta en plaza diferente
a Madrid, la transferencia de fondos estará exenta de todo coste.

Constitución y devolución de depósitos en operaciones de financiación
exterior en los que puede cambiar la dÍl'isa de denominación del importe

del principal

Tercera.-En estas operaciones deberán tenerse en cuenta las siguien·
tes nonnas:

A) Cada cambio de denominación implicará la cancelación del
depósito correspondiente al importe dispuesto cuya denominación
cambia y la simultánea constitución de un nuevo depósito por importe
en pesetas correspondiente al de la disposición en la nueva divisa de
denominación.

Lo previsto en el párrafo anterior se considerará cumplido aplicando
simultáneamente el correspondiente depósito al importe de divisas de la
nueva denominación.

B) En el caso de que como con.secuencia del cambio de divi~a de
denominación del préstamo se denvasen cobros o pagos extenores,
dicho depósito se verá:

Incrementado en el caso de los cobros. por el importe del nuevo
depósito correspondiente al cobro efectuado. .

Disminuido en el caso de los pagos, por el Impo.rte a devolve~ del
mismo, en la cuantía que resulte de aplica~ sobre el lmporte pendIente
de devolución del depósito el porcentaje que represente e~ p~~o
efectuado sobre el saldo del préstamo en el momento de la reahzaclOn
del pago.


